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Moquegua, 27 de Diciembre de 2019

e
¿¿l GFF

vtsTos;

El l\4emorandum No 210 -2019-GG--EPS MOQUEGUA SA dispon¡endo se emita la resolución correspondiente
de aprobac¡ón de ra Direct¡va denominada REcrsrRo yAcruALrzAcroN DE usuARros No Dorr¡Ésrcos
! )/MA)r e! cumprim¡ento der Acuerdo N'06 de¡ Acta de sesión orolnaria N. 13-2019 de ¡a comisión deDirección Transitoria de ta EpS MOOUEGUA SA.

CONSIDERANDO:

La EPS MOQUEGUA S.A., es un 
-Empresa 

prestadora de Servic¡os de Saneamiento, con personería deDerecho prvado, oroanizado como so",á¿"0 enonirá; qr;;;g;ü;,o. ros arcances de Ia Ley Marco de raGestrón v prestacrón de ros servicios de s""""r¡ánio. ,üór;;;'"; il;lL"g 1280 y su Regramento aprobadopor D s No 019-2017-vrvrENDA sus modifrcatonas y á;il;;;i;;;"";.toriares. con apr¡cación suprerona dela Ley No 26887 - Ley cenerar ¿e.sóc¡ááá;;.. .i,;i; ;".*';á'pL', ..,u,r,or, que soza de autonomíaeconóm¡ca' adm¡nistrat¡va' tecnica v.fi¡3¡q¡6¡¿. cuya inaridad 
"a 

ir"liui 
""*,a,oa 

de saneamrento dentro derámbito de su competencia. La Epi MoouEGUró;;;ü;;á', iJln"r"nr," bajo er Rég¡men de AoovoTransirorio - RAT a caroo ¿a o-ansmo iJc-ni;;;üffiffi;.]li o" ,o. servicios de saneamienro _orASS, conforme a ro oripuesto eñra nco ¡'r' ooz-zoi¿-óiÁésróóiriin"ro" po,. RM N" 021_201s-vrvrENDA
Que' resulta necesar¡o establecer elproceso que se debe cumplir para el registro o actualización de usuariosNo Doméstrcos (UND) de la EpS Moquegua.

La presente directiva debe ser un instrumento que perm¡ta conducrr deusuar¡os No oomesticos por úruÁ. 
"onrorme 

alalr-;|.i;ilil; j;ffi;J "' manera ef¡ciente er registro de ros

Que en cumprimiento arAcuerdo N'06 del Acta de sesrón ord¡naria N. 13-20.1g de Ia comisión de Direccrón
iJ;:ll%'í 

* n tot MooUEGUA sA, se o"uá á,,niii", r" i'piáoiJ¡"01.,"" ¡rpr.,"nrac¡ón de d¡cho instrumento

Que. as¡m¡smo, se debe deiar sin
eom¡s¡¡res áe ia 

-e-pffióóüÉ'cü^gi:h':"fl[T*';'.9:?:TlliÍ 
J[ifffi,,p8,fi_r.;,§:.";l%t#Íá-*

i"i?T""|:'S:1ffÍf5:üT;":;:i:-"ll"s 
Estatutos v Resramento de orsan¡zac,ón y Funciones RoF, con ros

eraneamienio y é-el ¿;,í;;Hil;li.:$".T1-:"3:rAdministrac¡ón v Finanlas, Gereícia óáÁáiJ¡áilü;iill L
SE RESUELVE;

i3'l'"',..&iEü51?;iillii'JÉ.',11ffiÍ:T[,fff,.ffG,L.J§""üffi]yi:1fl.§]"X: 
f,u¿lJi.;

ARTICULO SEGUNDO: Deiar sin e
aom¡siores oeta-ip;übáijhü^"Ji:':rBg:.""*,"ffi?:T3:ff J[fl:;"¡,,33'3ir.&f:"Ei;B:í;-*
lfli:y;:;lfffi"tfl?.:;ÍHff"'ff::?ónda ras Gerencias de rínea, cerencias de apoyo, Gerencias de

ARTICULO CUARTO: Disooner ta nc
para su dúusión. '- "otificación correspondiente y su publicac¡ón en Ia página web de la empresa

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

s

¡¡

g. RAUL A. LINARE§ lllANCHEGO
GERENTE GENERAL

COORDINAOOR OTASS . RAT
E.PS. MOQUEGUA S.A.

g ere n c i a@eps m o q u e g u a, c o n. pe
Ca e otf 6s3 Teléfono: (53) 161549 Emergencia 163838 E_mait:
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1 OBJETIVO

Establecer el proceso que se debe cumplir para el registro o actualización de usuarios No
Domést¡cos (UND) por Vato¡.es Máx¡mos Admisibtes (VMÁ) de ta EpS Moquegua S.A.

2 FINALIDAD

Brindar a los servidores de ra Eps Moquegua s.A., ros instrumentos que permitan conducir de
manera eflciente el Registro de los.usuar¡os No Domésticos por varores uáx¡mos nom¡s¡oies, y
su actualización, en cumplimiento de la normatividad vigente.

tll o
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4 ALCANCE

La^presente Directiva es de apr¡cación obr¡gatoria por todos ros órganos de la Eps Moquegua
S.4., dentro del ámbito de su competencia.

5 DISPOSICIONESGENERALES

5.I GENERALIDADES

El Registro de usuar¡o No Doméstacos es el primer paso para ra ¡mplementación de la
normatividad de los vMA, mientras que la actual¡zac¡ón de los registros forma parte del continuo
control del cumplimiento de la normatividad que ejecuta la EpS Moquegua S.Á.

5.2

5.2.1 clas¡f¡cación lndustr¡al lnternacional un¡forme icllu): clasificación ¡nternacional de
referencia de las actividades económicas productivas, para facilitar un conjunto de
categorías de actividad que pueda ut¡lizarse para la elaboración de estadisiicas por
activ¡dades.

EPS M UEGUA S.A.

Decreto Leg¡slativo N" 1280, Ley Marco de ra Gestión y prestac¡ón de ros servicios de
Saneamiento, y modificatorias. (en adelante Ley Marco)
Decreto Supremo N" 019-2017-vrvrENDA que áprueba er Regramento de ra Ley marco de
!-a 

gestión y prestación de ros serv¡cios de saneamiento, y sus-mod jficatorias. 
1án aderantá

Reglamento de la Ley Marco)
Decreto supremo N'004-201g-JUS que aprueba er rexto Unico ordenado de ra Ley N"
27444, Ley del Procedimrento AdTr_ni:lFllvo ceneral. (en adelante TUO de ta LPAG)
Decreto Supremo N" O1O-2o19-VIVIENDA que aprueba et Reglamento de Vaiores
Máx¡mos Adm¡s¡bres para ras descargas de agüas reiiduares no doñrésticas en er sistemá
de alcantarilta.do sanitar¡o y su 

1^o91trcat91a, @n adetante Regtamento de los VMA)
Resolución Ministeriar N'116-2-012-vrvrENdn, que apruebá ros parámetros pára ras
actividades que según ra crasificación Industrial internationar unifórme lcrru¡ sáran Já
cumplim¡ento obligatorio de los Usuar¡os No Domésticos, y mod¡f¡catorias.
Resolución de.Consejo Direct¡v^o N.011-2OOZ-SUNRSS_CO, que aprueba el Reglamento
de Calidad de la Prestación de Serv¡cros de Saneamiento, y mbdificatorias.
Resolución de consejo D¡rectivo N"o2s-2011-suNASS-óó que aprueba ra Metodorogía
para determtnar el pago ad¡c¡onal por VMA en exceso para UñD de las EpS.
Resolución de consejo Direct¡vo N"044-2012-suNASS-cD que aprueba ra Direct¡va sobre
valores Máximos Admisibres de ras descargas de aguas res¡áuares no domésticas en er
sistema de alcantarilado sanitario y modif]can el ñegramento general de superv¡sión,
f¡scalización y sanción de las empresas prestadoras de servic]os ae saneáii.,lenü, ¡¡modificatorias.



REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN DE USUARIOS

NO DOMÉSICOS

$r\oQ

5.2.4.

5.2.5.

3.¿.O

5.2.1.

5.2.8.

5.2.9.

5.2.10.

Equipo de implementac¡ón y control de los VMA: Es designado por la Gerencia
General, está conformado cuanto menos por: 'l profesional o técn¡co que dirige la
inspección y se encarga de levantar información para llenado del acta de ¡nspección,
suscribir la misma, entre otros (puede pertenecer a la general comercial o gerencia
operacional); 1 técnico (de la Gerenc¡a Comercial) que actual¡za catastro comercial, 1

técnico (de la Gerenc¡a Operacional) que manipula ca.ia de registro y conf¡rma estado
de punto de muestreo.
Expediente UND: Se const¡tuye a partir de la carta de not¡ficación enviada al usuar¡o
para hacer de su conocimiento la inspección en el marco del Registro de UND, contiene
el acta de inspección para determ¡nar y/o verificar el punto de toma de muestra, el
diagrama de flujo y balance hídrico (cuando el UND presenta volúmenes y
concentraciones de descarga de aguas residuales no domest¡cas que afectan
sign¡f¡cativamente el sistema de alcantarillado sanitar¡o), las fotografías y/o videos que
sirven de prueba de la inspección al UND; asÍ conlo los demás actuados relacionados
con la actualización del Registro del UND. Su custodja está a cargo del Responsable
de los VMA.
Plan Anual de lmplementac¡ón y Control VMA: Es el plan d¡señado por el
Responsable de los VMA aprobado por la Gerencia General, para conseguir la
implementación (primera etapa) y el control de los vMA en el sistema de alcantárillado
de Ia EPS, focal¡zando su acción sobre UND que sobrepasen los VMA.
Prestador de los serv¡c¡os de saneam¡ento (pS): persona jurídica constitu¡da según
las d¡sposiciones establecidas en la Ley Marco y su Reglamento, cuyo objeto es preitar
los serv¡cjos de saneamiento a los usuar¡os, a cambio de lá contraprestación
correspond¡ente, en cuyo ámbito de responsabilidad existan servicios de alcantar¡llado
sanitario. y tratam¡ento de aguas residuales para d¡sposic¡ón final y reúso.
Punto de toma de muestra: Caja de reg¡stro o d¡sposit¡vo similar de la conexión
domic¡l¡ar¡a de alcantarillado sanitario, ubicada fuera del pred¡o, para descargas de
aguas residuales no domésticas, en el que se realiza la toma de muestra de los
parámetros establecidos en el Anexo No1 y N"2 del Reglamento de los VMA y de ser
necesario la medición del caudal.
Reg¡stro de Usuar¡os No Domést¡cos: Base de datos implementada por el prestador
de los servic¡os de saneamiento, en la que se identifican, clasifican y regisiran a los
UND del servicio de alcantarillado sanitario, con información sobre la ubicaci-ón de punto
de toma de muestra, caraclerÍsticas de las aguas residuales no domésticas, entre otros
datos requeridos por el prestador de servicios de saneamiento.
Responsable de los VMA: Es la persona des¡gnada por el Gerente General de la EpS,
que t¡ene a su cargo el proceso de ¡mplementac¡ón y control de los VMA.
Usuario No Domést¡co (UND): Persona natural o juridica que realiza descargas de
aguas residuales no domésticas al sistema de alcantarillado san¡tario.
Valores Máximos Admisibles (VMA): Es la concentración de los parámetros,
establec¡dos en el Anexos No'1 y No2 del Reglamento de los VMA, conten¡dos en las
descargas de las aguas residuales no domésticas a descargar en los sistemas de
alcantar¡llado sanitario.
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6 DISPOSICIONESESPECiFICAS

6.1 ÍDENTIFICACIÓN, SEGfIIENTACIÓ¡I, PNIONIZACIÓN Y NOTIFICACIÓN PARA

REGISTRO DE UND

Pata realizeI la ¡dentificac¡ón, segmentac¡ón, priorizac¡ón y notificac¡ón para el Reg¡stro de
UND, el Responsable de los VMA procede con las siguientes actividades:

- Solicita al Jefe de la Oficina de Catastro, o el que haga de sus veces, la em¡s¡ón del
listado de usuarios comprendidos en la Clasificación lndustrial lnternac¡onal Uniforme
(CllU) (Anexo V).
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A continuación, coordina y solicita a la Gerencia de Operaciones información sobre Ia
ident¡f¡cación de zonas con alta incidenc¡a de atoros en el s¡stema de alcantarillado.
Contando con la información sobre los usuarios comprendidos en CllU y la información
sobre las zonas con alta incidencia de atoros en el sistema de alcantarillado, analiza la
información de atoros, vinculando zonas y posibles UND.
Segu¡damente segmenta a los posibles UND mediante una correlación de zonas de las
variables: zonas de atoro frecuente y usuarios con gran consumo de agua potable.
Prioriza la segmentac¡ón de los pos¡bles UND de acuerdo con volumen de consumo de
agua potable y alta probab¡lidad de exceso de los Anexos N'1 y N'2 del VMA.
Contando con la prior¡zación se notrf¡ca al UND, precisando el día y hora en que se lleva
a cabo la visita a sus instalaciones, a fin de determinar la ubicación y verificar el estado
del punto de toma de muestra del UND, entre otras acciones que se desarrollan durante
la inspección1. Drcha notificación se realiza como m¡nimo c¡nco (5) días hábiles prev¡os
a la inspección a las instalac¡ones del UND (Modelo de Carta - Anexo l).

a

ctA
L

6.2 tNsPEcctóN DE UND

Para realizat la inspección al UND se procede de la siguiente manera

El Responsable de los VMA coordina con el Equipo de implementac¡ón y control de los
VMA, prev¡a verif¡cac¡ón de que ¡a not¡ficac¡ón de inspección se haya realizado de
conformidad con lo previsto en el artículo 21 del TUO de la LPAG, la real¡zación de la
inspección.
El Equipo de implementación y control de los VMA se apersona a las instalaciones del
UND y procede a levantar el Acta de lnspección (Anexo lll).
Durante la diligencia de inspección se solicita la presentac¡ón del diagrama de flujo y
balance hídrico, a aquellos UND cuyos volúmenes y concentrac¡ones de descarga de
aguas residuales no domésticas afecten s¡gn¡ficativamente el sistema de alcantarillado
san¡tario y tratamiento de aguas residuales. La no presentación de la documentación
antes mencionada no inval¡da la d¡ligenc¡a n¡ el Acta de lnspección. Sin perjuicio de ello,
el PS puede otorgar un plazo máximo de tre¡nta (30) días hábiles, a partir del día
sigu¡ente de rea¡¡zada la d¡ligencia, a efectos que el UND cumpla con presentarlos. El
incumpl¡m¡ento de este plazo determina la suspens¡ón temporal del servicio de agua
potable y alcantarillado2.
En el Acta de lnspección debe constar la determinación del punto de toma de mueslra.
La suscr¡pción del Acta por parte del UND o su representante no es obligator¡a, por lo
que, s¡ este se niega a suscribirla, no la invalida, sin perju¡cio de que cons¡gne dicha
circunstancia en el Acta. Una copia del Acta debe ser entregada al UND o su
representante.
Durante la inspecc¡ón el Equ¡po de ¡mplementación y control de los VMA debe
documentar todo el proceso de forma audiovisual, pudiendo tomar fotografías o videos
de todo el proceso; asimismo, debe determ¡nar la pos¡c¡ón georreferenciada del punto
de muestreo, y elaborac¡ón de croquis de ubicación.

6.3 REGISTRO DE UND

El Responsable de los VMA, en base a la ¡nformación obten¡da en la inspección, asigna
al UND un Cód¡go de Registro en la base de datos, en la que tuego de realizar el
monitoreo inopinado puede incorporar los resultados de la caracterización de las aguas
residuales no domésticas. El registro del UND se efectúa con fines informativos.

La metodologia para la asignación del Código de Registro para el UND está a cargo de
la Gerencia Comercial.

l Artículo 18 del Reglamenlo de los Vlv,lA

'?Articulo 15 del Reglamenlo de los VMA.
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6.4 ectuetzlclóN DE REGtsrRo DE UND

Modelo de carta comunicando a UND la determinac¡ón del punto de muestreo
Modelo de carta comunicando a UND la actualización del reglstro
Acta de lnspección
Flujogramas
Descripción de Actividades CllU
Valores Máximos Admisibles

Para el caso de un UND ya registrado, la inspección para la actualizac¡ón del reg¡stro,
responde al cumplim¡ento del Plan Anual de lmplementación y Control de los VMA, en el
cual se programa la ejecución inspecciones y/o análisis de laboratorio.

La comun¡cación para la actual¡zación del Registro de UND se real¡za como mín¡mo cinco
(5) días hábiles previos a la ¡nspección a las instalaciones del UND (Modelo de Carta -
Anexo ll).

EI recojo de datos del UND para la actualizac¡ón del registro se realiza mediante el
formato de Acta de lnspección (Anexo lll).

RESPONSABILIDADES

El/la Gerente General, Comercial, Operac¡onal, el/la Responsable de los VMA y, los
integrantes del Equipo de ¡mplementación y control de los vMA, son responsablés del
cumplim¡ento de la presente Directiva, en el marco de sus competencias.

REGISTROS Y ANEXOS

a
UJ GER JAC

)i 7l§0E

S,A

8

Anexo l:
Anexo ll:
Anexo lll
Anexo lV
Anexo V:
Anexo Vl

UT

v .8"
?
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ANEXO I: MoDELo DE cARTA coMUNtcANDo A UND LA DETERiltNActóN DEL
PUNTO DE TOMA DE MUESTRA

lciudadl, [d¡a] de [mes] del 2019

Est¡mado Usuar¡o,

lnombre UND]
ldirecciónl
Ciudad.-

Asunto: Determinar la ubicación del punto de toma de muestra

De nuestra considerac¡ón:

Permítame saludarlo y ponerle de conocimiento que desde el '11 de marzo del 2019 entró en v¡gencia el
nuevo Reglamento del Decreto Supremo N'010-2019-VIVIENDA3 que actual¡za la regulación de las
descargas de aguas residuales no doméslicas a los colectores públ¡cos, en lo concern¡ente a los Valores
Máx¡mos Admisibles (VMA)a de ciertos elemenlos que causan perjuicio a la infraestructura sanitar¡a.

En este sent¡do, se le comunica que EPS Moquegua S.A. ejecutará una ¡nspecc¡ón para Ia determinación
de la ubicac¡ón del punto de toma de muestreo (caja de reg¡stro) de su conex¡ón de desagües, previo a la
tubería que la conecta al colector público, como paso prev¡o a una poster¡or loma de muestras de aguas
res¡duales. D¡cha d¡l¡gencia, a la que está invitado a part¡c¡par, se real¡zará en día DD.MM.2019, s¡endo
necesar¡o su d¡spos¡c¡ón a comunicarnos informac¡ón como:

i. Act¡v¡dad que real¡za y mater¡a prima empléada.
¡¡. F¡cha del Reg¡stro Ún¡co de Contr¡buyente y la Acreditac¡ón del in¡c¡o de act¡v¡dades.
i¡i. D¡agrama de flujo del tipo de tratamiento del agua residual que util¡za, de ser el caso
¡v. Balance híddco de sus procesos productivos, de ser el caso.

Por otro lado, en cumplim¡ento de las normas indicadas, EPS Moquegua S.A. está facultada para: i)
controlar el cumplim¡ento de los parámetros f¡jados en la normat¡vidad, ¡i) hacer el cobro del costo adic¡onal
por las descargas arrojadas a la red de alcantarillado que superen los parámetros VMA del Anexo I del
Decreto Supremo 021 -2009-VlVlEN DA, y ¡i¡) efectuar la suspens¡ón del sérv¡c¡o de ¡ncumplir los parámetros
del Anexo 2 de Ia m¡sma norma.

Para cualqu¡er ¡nformac¡ón adic¡onal o consulta, será grato atenderlo en nuestra Of¡cina Comercial, situada
en . . . . .. ... ... ... , o por teléfono al .........,oporcorreoelectrónicoa en horarios de oficina.

S¡n más que comun¡carle adjunto encontrará un boletín informat¡vo sobre los VMA

Atentamente,

NOMBRE APELLIDO

Responsable de los VMA

EPS MOQUEGUA S.A.

3 Publicádo el 20 de noviembre del 2009.
a Los 4 parámetros fijados en el Anexo N"1 dei Reglamenlo: Demanda Bioquímica de Oxígeno Oemanda Quím¡ca de Oxigeno, Sólidos

Suspendidos Totales y Aceites y Grasas; mienlras que son 19 los parámetros fijados en el Anexo N'2.

L>

s.§

1

ccr,.,
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Carta de Notificación N' [num]-201g-cC-EpS MOQUEGUA S.A.
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ANEXO II: MoDELo DE cARTA coMUNtcANDo A UND LA vERlFlcAclÓN Y/o
DETERMINACION DEL ESTADO DEL PUNTO DE TOMA DE MUESTRA

lc¡udadl, [dia] de [mes] del 2019

Est¡mado Usuario,
[nombre]
ld¡recciónl
C¡udad.-

Asunto: Verificar y/o delerminar el estado del punto de toma de muestra

De nuestra consideración

Permitame saludarlo y ponerie de conoc¡miento que desde el 09 de maz o del 2019 entró en v¡gencia el
nuevo Reglamento del Decreto Supremo N"010-201g-VIVIENDA que actualiza la regulación de las

descargas de aguas res¡duales no doméslicas a los colectores públ¡cos, en lo concerniente a los Valores
l\4áx¡mos Admis¡bles (VMA)5 de ciertos elemenlos que causan perju¡cio a la ¡nfraestructura san¡taria.

Versión 1

Fecha:

Octubre.2019

En este sent¡do, se le comunica que EPS ¡,4oquegua S.A. ejecutará una inspección para verificar y/o

determ¡nar el punto de toma de muestra (caja de registro) existente de su conexión de desagüe, previa a la
tuberia que la conecta al coleclor público de los desagúes provenientes de su predi06. Dicha dil¡gencia, a la
que está invitado a participar, se realizará en día DD.MN4.2019, a horas hh.mm; siendo posible que actualice
informac¡ón como:

G

Act¡v¡dad que realiza y materia prima empleada
F¡cha del Registro Único de Contribuyente y la Acreditación del in¡c¡o de activ¡dades.
D¡agrama de flujo deltipo de tratamiento del agua residuíll que utiliza, de ser el caso
Balance hidr¡co de sus procesos product¡vos, de ser el caso.

GERE§C]
collfEEpl
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OUE
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I

¡i
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iv

Por otro lado, ¡nformamos que del acuerdo Articulo 8, inciso 3 del D.S. 010-201g-VIVIENDA, el UND está
obl¡gado a brindar las fac¡lidades, accesos e ingresos para que el personal de la EPS Moquegua S.A.
efectué la ¡nspección, el incumpl¡miento de esta d¡spos¡c¡ón faculta a la EPS Moquegua S.A. el cierre
temporal de los servic¡os de agua potable y alcantar¡llado san¡lario. Asim¡smo, en cumplimiento de las
normas ind¡cadas, la EPS l\¡oquegua S.A. está facultada para: i) controlar el cumplim¡ento de los parámetros
VMA túados en la normativ¡dad, i¡) hacer el cobro del costo ad¡cional por las descargas arrojadas a Ia red
de alcantarillado que superen los parámetros VMA delAnexo I del Decreto Supremo 010-2019-VIVIENDA,
y ¡i¡) efectuar la suspensión del servic¡o de incumplir los parámetros delAnexo 2 de la misma norma.

Para cualqu¡er ¡nformac¡ón adicional o consulta, será gralo atenderlo en nuestra Oflcina Comerc¡al, situada
en ...... ......, o por teléfono a¡ ........, o por correo electrón¡co a en horarios de of¡c¡na.

Sin más que comun¡carle adjunto encontrará un boletín ¡nformat¡vo sobre los VMA.

Atentamente,

NOMBRE APELLIDO
Responsable de los VMA
EPS MOOUEGUA S.A,

s Los 4 parámetros f¡jados en el Anexo 1 del Reglañentor Demanda Bioquím¡ca de Oxígeno, Demanda Química de Oxigeno, Sólidos

Suspendidos Totales y Aceites y Grasas, mientras que son l9los parámetros fjados en elAnexo 2
5 El Articuto 67 facúla a gps MOOUECU¡ SA a "Real¡zar et cobro a tos UND resrycto a: I el pago ac!¡c¡onél Nt exceso de

concenlración de los paÉmetlosestablec¡doseh elAnexo M1 del üesenle Reglañento, i¡) el costo de la ¡nstalac¡ón nueva a la teub¡cación

de la caja de registto o cl¡spositivo sirn¡tar de la conex¡ón donic¡l¡ana pan éguas rcs¡duales no dornésl¡cas; ... .

EPS MOOUEGUA S.A.

Carta de Not¡ficación N' [numl-2o194C-EPS MoQUEGUA S.A.
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ANEXO lV: FLUJOGRAMAS
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ANEXO V: ACTIVIDADES ECONOMICAS SeCÚru CllU (R.M N'l16-2012-VIVIENOAT)

Item Ctlu Actividad
. , o.o6

1010

tozo
Elabo.aoón y @nse\Eoóñ de 6m6
EiáboEoón yc¡nse!€cióñ de pese¡o mstáceos vmoluscos

1030

1040

Elaboraoón yc.nseEoóñ de futas Ieguñbres yhortáliás

Elaboraoón d6 a@nes yqrasás d€ origen Égeialvanrmál

Vers¡ón 1

Fecha:

Octubre.2019

3

i
5

6 1050 Elabora.lón de producros ácteos

7 : 1062 ElaboraoóndsalmldonesyPrcdudos de¡i\ádos delalmrdo¡

Elaboracjón d6 produclos de panadená8:
I

1o!1 
,

1072

1073

107 4

Elaboraoón d€ cacao y ctlo@láte yde Prcduclos de contl€na

1079

1o80

1101 Deslilác¡ón .€diñ€clón y r¡edla d6 bebidas alcohólr€s

1102

I103

1144

Prepa¡aoón e hrlalura d6fb.as leniles

1i

12

15

16

17

Elabo¡ac¡ón de beb dás r¡alloadas yde máta

Etábo6oón d6 bebrdas no;l@hóliÉs prod!@óñ d6 águas m neráles votas aguas embotelladas

1311

r¡i¡
1511

Ác¿bado de P.od!clos t6x¡les

óuñrdo y adobo de cleros adobo yleñ do d6 piorss
19

2a

21 I611

:

I'+
i

Aserrados ya@Pilladurá de madera

iábncación dé pa§iá ds maderá papelvc¿rlón

A.rrMoaoes de seMcros'e aoonaoos col la -Dr€s o.

22

23

1701

ia2 Fabreoón de pape y carlón ondulado yde e.vásés de papeivcartón

ii : tios : Fabncaoón d6 oiros arli@los delpape vcarlón

25 1811

26 | 1A12

27

28

),

30

31

1920

iott Fábncáoón do su§lancras quirnrcas bás cas
Fabie;ón dé p.oduclos de a réfnacio¡ délp€lrol6Ó

Fabricaoón abo.os y@mpusslos den Vógeño

Fabrdoón d€ p ;ÚÉs, ba;@s v p;oduclos do r6Ést m r6n(o srm rlár6s tinEs do m Prsñta v m asillás

2O2X Fabnec¡ón d6 Ébon€s v delerge.tes prepaÉdos Para mP arY

35 2219 Eabnc¿c¡ón d6 ot os produclos decaucho

3Á : 2irn , ráü¡eá¿¡ ¿e prcduaos ae pl¿s¡o

z¡ t zorc Fabncaoóñ d6 Mdno vdeproduclos de Údoo

2012

zoit
2022

i¡' '

36 2391 Fabriec¡ón d6 produdos reiiaclanos

;; , i¡;¿ ráü,áoo" á" pioo,aó" p¡m""ás ¡e ."rales pácios* vorros Á"raies ""
co t zszo FábñÉoón d€ ámas vmlnroones

--l

41 ' 2592 Tralamiento vre€slimrenlo de ñetálesi

ó ' if,.,a r"ü"áJ¿" ¿" iq,¡p" ae 
""draoó' 

v oquLpo él6cvóni@ de uso ñéd 
'o v tera pé utco

Fab.ieción d€ áparalos de usodomésü@43 2150

2190 Fabricacjón deoros tpos de Bquipo elécti6

FatñÉoón de m oior€s v tuó'n"" 
".epro.otot"" 

paia""tona*" wt'¡-los 
"utotorore; 

v ñoio'¡delás

46

2811

2g1o Fabrcación de \€hiculos á!tom0toes

3091 Fábn€ció¡ d. motoo.letas

¡8 3092

49 3250

50

51

52 4524

53

54

55

56

57 5590

máienales médicos Y odonlológi@s

3510

3520

' C""eáá¿" ráñsñ,s óñ vdishbución de enersiá élédñcá

i raOrleoOn Oe gasi Orsmbuoón decombustbr€s gaseosos Portuberias

' ii,tntanim rento y reparaoón de Éhiculos á!lDmotores

4630

4119

úeru arpor.a¡o'ae a -enros bebio¿svrábá(o

Olras actúdades de \€ñta a pormeno.6n comeroos ño

5510

iiáo

' 
¡avaa¿is ¿e atoFmie¡tos paÉ esl¿noas cories

i ¡.¡,¡ááá" ¿aá.p"má"b", p"qu* o" *¡ 1",ro"""'eári@s l Parq!6s d6 caraÉnas

I otás ádiúdádss d6 alojamiento

6s€tuoomóúlde6midas

60 7420 Actvdades de lotografa

Ár Oolo M,údades de hospriaes

", 
t 

"UrO 
é.¡vdades de -edr@r vodoñroloaoa

61 9601 LáÉoovlrmp'eÉ. lduroa l¿ hñp';a

el sÁ9¡ Peluquerla volros i¡aLmie'tG d€ be

7l\¡odificada por la R.M N'360-2016-VIVIENDA

IPSMOOU EGUA s.A.

Reso¡ución de GG N'19l -2019-GG/EPS MOQUEGUA S.A.

2

ElaboÉción d6olros pfodudos a[mennoos n cp

@ 18

Fábr €oóñ de otros prodúc1os quimrcos. cp

2104

q

l



Agua

iloquegua

Resolución de GG N'2j:/ 2019-GG/EPS MOQUEGUA S.A

REGtsrRo Y Acruauzaclón DE usuARlos
no ooruÉsr¡cos

ANEXO VI: VALORES UÁXIUOS ADMISIBLES

ANEXO N" 1

PARAI|EfRo
UNIOAÚ §rrrBoLoGIA

DemandaBioquimicade rirg/ oaos 500

Demanda OuÍmica de mg¡ DOO 1000

Sólidos Suspendrdos mg/l 500

Aceites y Grasas mg/l AvG 100

ANEXO N" 2

PARAMETRO UNIDAT) .srMBoLoGiA

10

mg/l 05

Boro mg¡ B

Cadm o mg/ cd

Cianuro mg/l CN 1

Cobre mg/l Cu 3

Crorño hexavaleñie mg/l ct6
mg/l Cr 10

mgi I

mg/L Hg 002

Niquel mg/l N 4

mgi I
05

SLrlfatos mg/l so": 1000

Sulfuros mg/l 5

10zinc mg/l Zn

Nitró9eño Amoniacal mg/l NH- 80

PotenoalHidrógeno pH 6-9

sólidos Sedimentables 85

Temperátura c <35

Versión 1
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La aolicactón de estos parametros a cada actNrdad ecoñómica por procesos Droduchvos están establecldos eñ la

Res;lucrón Mrnisteriat 
"",, 

u-,0"'u'''JÑóii'" i""* 
'' 

lt'''oil é"onó*'""'to t" 
"n"'entra 

comprendida en elAnexo

de la Resolución Mintsterial preclsada' 
"i 

pi"'üái á" t"''"ros de saneamrento ñreviá evaluaclon técnica y el rnfome

técnrco oue lo sustente "t""t¡' '' 
to.n' 5l?ilJi'l]tió iJ¿"- v liá.liss de todos los parámetros del Anexo N''l v de

:t;;tñJ;; t*i,iet'os ¿el ¡n" ¡l"z ¿er Reslamento de los vMA'

@ VT'A PARA
DESCARGAS AL

S§TE ADE
ALCANTARILLADO

mg/l AI

o.2

05

Cromo total

Manganeso Mn

mvvh I s.S

I
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